Dña. ASUNCIÓN VILLAVERDE ZAMORA, mayor de edad, con DNI-NIF nº 09263717F y domicilio a efectos de notificaciones en la C/ Orense nº 143 de Zaragoza (CP 50007), ante Vd. comparece y 

EXPONE:

Primero.- 

Que comparece en representación de la ASOCIACIÓN MHUEL, MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO, con CIF G99237299 y domicilio en la dirección referida en el encabezamiento, representación que ha de presumirse en virtud del artº 32.2 de la L. 30/92.

Segundo.- 

Que por acuerdo del Sr. Consejero del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de fecha de 17 de marzo de 2011 y publicado en el BOP el 12 mayo, se acordó someter a información pública por término de un mes el expediente de desafección y posterior constitución de derecho de superficie gratuito por un plazo de 75 años, en las parcelas de código 89.185 y 89.187 del listado de equipamientos del PGOU de Zaragoza, correspondientes con las fincas resultantes S-7 y S-9 del Proyecto de Reparcelación del sector 89/3 (Arcosur), a favor del Arzobispado de Zaragoza, para destinarlas a servicios religiosos de la Archidiócesis.

Tercero.- 
Que, hallándose entre los fines estatutarios de la Asociación MHUEL la consecución de un Estado laico, esta asociación, por medio del presente escrito formula, en tiempo y forma, las siguientes 

ALEGACIONES

1ª.- 
Esta alegante estima que la atribución gratuita al Arzobispado de Zaragoza de parcelas para ser destinadas a fines religiosos es, además de inoportuna (si bien éste es un término subjetivo que admite el ejercicio de la discrecionalidad propia de la Administración en la toma de decisiones políticas), netamente contraria a Derecho.


No obstante, dado que el artº 10 del Decr. 347/2002, de 19 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón establece que “la alteración expresa de la calificación jurídica de los bienes de las Entidades locales requerirá procedimiento en el que se acredite su legalidad y oportunidad, que deberá ser resuelto por el Pleno de la Corporación, previa información pública por plazo de un mes (…)”, la Asociación que presido se permite formular sus alegaciones también en cuanto a la oportunidad de instalar un servicio religioso en la parcela objeto del acuerdo.

2ª.- MHUEL considera que una Administración laica ha de centrarse en las necesidades reales de los vecinos de las ciudades y de cada barrio en particular, debiendo priorizarse la construcción de equipamientos tales como los sanitarios, los educativos y los culturales; que, por tanto, no es oportuno primar la actividad religiosa sobre otras actividades que, llevadas a cabo por otras tantas entidades particulares, podrían ser igualmente interesantes pero que, sin embargo, no son destinatarias de derechos de superficie sobre suelo público por casi un siglo; y, finalmente, que el principio de laicidad del Estado exige dejar a las distintas Iglesias la tarea de adquisición de suelos en los que implantar sus templos y desarrollar sus actividades, bien entendido que tales suelos habrán de ser privados -por lo que más adelante se dirá- y habrán de adquirirlos con sus propios recursos.
3ª.- 
En cuanto a la legalidad de la resolución, ha de destacarse que se ha adoptado en aplicación del artº 10 del mencionado Decr. 347/2002 y del artº 119 de la L. 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.


A juicio de esta alegante, el mencionado artº 119 de la L. 3/2009 que la Autoridad actuante aduce como fundamento de su acuerdo, no es legítimamente aplicable a este caso puesto que está previsto para supuestos de cesión entre Administraciones, y el Arzobispado –eventual beneficiario de una cesión de suelo por un periodo de setenta y cinco años- no es ninguna de las Administraciones a las que se refiere el precepto como posibles cesionarias en las condiciones especiales que refiere, como tampoco es una entidad instrumental de ninguna de esas Administraciones Públicas.

Artículo 119. Cesión entre Administraciones.

1. Los municipios, la Administración de la Comunidad Autónoma y sus entidades instrumentales podrán transmitirse terrenos, directamente e incluso a título gratuito, comprendidos o no en los patrimonios públicos de suelo, con fines de promoción de viviendas, construcción de equipamiento comunitario u otras infraestructuras o instalaciones de uso público o interés social.

2. El régimen de disposición de los bienes de patrimonios públicos de suelo que sean cedidos a empresas públicas será el establecido en esta Ley y, en su caso, en la normativa de vivienda.
Por otro lado, el artº 120 de la meritada L. 3/2009, regula la constitución del derecho de superficie por parte de las Administraciones Públicas aragonesas en los siguientes términos:

Artículo 120. Derecho de superficie.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, los municipios y cualesquiera otros entes públicos o sus entidades instrumentales podrán constituir derechos de superficie en terrenos de los patrimonios públicos de suelo respectivos, con destino a la construcción de viviendas protegidas preferentemente de alquiler o a otros usos de interés social.

2. El procedimiento de constitución del derecho de superficie para la construcción de viviendas protegidas será el establecido en la legislación de vivienda. En los restantes supuestos, el procedimiento aplicable y el carácter oneroso o gratuito del mismo se regirá por lo dispuesto en los artículos anteriores.

De entre los artículos anteriores, sólo uno, el artº 118, se refiere a la cesión gratuita, y lo que dispone es lo siguiente:
1. En casos justificados, la Administración podrá ceder terrenos o aprovechamientos del patrimonio público de suelo mediante concurso, gratuitamente o por precio inferior al de su valor urbanístico, para ser destinados a viviendas protegidas. El pliego de condiciones establecerá las condiciones previstas en el artículo 115.3.

2. Cuando la permanencia de los usos a que se destinen los terrenos o aprovechamientos lo requiera, la Administración podrá también ceder directamente, por precio inferior al de su valor urbanístico o con carácter gratuito, el dominio de terrenos que no estén destinados a usos residenciales en favor de entidades privadas de interés público y sin ánimo de lucro, para destinarlos a usos de interés social que redunden en beneficio manifiesto de la Administración cedente.


La interpretación conjunta de los arts. 118 y 120 de la L. 3/2009 lleva a la conclusión de que la cesión gratuita de un derecho de superficie sobre patrimonio público de suelo tan sólo puede tener lugar mediante concurso y exclusivamente para ser destinado a viviendas protegidas, circunstancias que no se dan respecto del Arzobispado de Zaragoza, que no ha resultado ganador de ningún concurso público, ni en relación con el destino que se pretende dar a las parcelas que, obviamente, no es residencial.


El tercer supuesto sería el del mantenimiento o la permanencia de un uso al que ya se estuviera destinando el terreno, que, aunque no fuera residencial, fuera considerado de interés social y redundara en beneficio manifiesto de la Administración cedente. Tampoco éste es el caso, puesto que de lo que se trata no es de mantener un uso, sino de iniciarlo mediante atribución al Arzobispado de dos parcelas para aplicarlas a unos usos religiosos que en la actualidad no existen.


Por lo expuesto, cabe afirmar que del expediente no resulta tampoco acreditada la legalidad del acuerdo, conforme exige el reiterado artº 10 del Decr. 347/2002, de 19 de noviembre. 


En su virtud,

SOLICITO A Vd. que admita este escrito, tenga por personada en el expediente a la Asociación MHUEL (MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO), y por efectuadas las alegaciones expuestas y en base a las mismas declare nulo el acuerdo del Sr. Consejero del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de fecha de 17 de marzo de 2011 y publicado en el BOP el 12 mayo objeto de las presentes alegaciones y acuerde el archivo del expediente del que trae causa, sin más trámites


En Zaragoza, a 8 de junio de 2011.

 Fdo: Dña. Asunción Villaverde Zamora.

 Presidenta  de MHUEL
Sr. CONSEJERO DEL ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA,  ARQUITECTURA Y MEDIO AMBIENTE DEL Excmo. Ayto. DE ZARAGOZA. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE SUELO Y VIVIENDA DE LA GERENCIA DE URBANISMO. Vía Hispanidad, 20. ZARAGOZA.-
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